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RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia, por 
la que se modifica la Resolución de 27 de marzo de 2024 por la que se 
hace pública la relación definitiva de puntuación de méritos en el proceso 
selectivo de estabilización por el sistema excepcional de concurso convocado 
por Resolución de 20 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de Técnico, en la categoría de Gobernante, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024062844)

Mediante Resolución de 20 de diciembre de 2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la 
Dirección Gerencia, se convocó proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de Técnico, en la categoría de Gobernante, en las insti-
tuciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Por Resolución de 27 de marzo de 2024 (DOE núm. 65, de 4 de abril), de la Dirección Ge-
rencia, se hace pública la relación definitiva de puntuación de méritos del citado proceso 
selectivo.

Posteriormente, a la vista de la Resolución de 4 de julio de 2024, del Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, por la que se estima recurso de reposición interpuesto contra la 
relación definitiva de puntuación de méritos, en el sentido de otorgar a Lucía Carrasco Ojalvo 
una puntuación total en el proceso selectivo de 84,000 (en vez de los 79,000 asignados ini-
cialmente), procede la modificación del orden de prelación de la antedicha Resolución de 27 
de marzo de 2024, pasando la aspirante del puesto 2 al 1, sin que resulte necesario requerirle 
la presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios 
de participación puesto que ya obran en poder de esta administración.

En atención a lo expuesto, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Único. Modificar la relación definitiva de aprobados en la categoría de Gobernante, como con-
secuencia de la estimación del recurso de reposición interpuesto por Lucía Carrasco Ojalvo, 
según se expone en el anexo I de esta resolución.

Esta modificación de la relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la 
dirección de internet: http://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
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publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 4 de septiembre de 2024.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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